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PARTE OFICIAL.
S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. ,_______

MINISTERIO DE LA GUE RRA.

C i r c u l a r .

Excmo. S r . ir  A l  inspector general de infantería  
digo hoy lo siguiente: Se ha enterado el Regente del 
Reino de la instancia promovida por Cristina Relin
chón, viuda y madre de Faustino y Juan Manuel 
Cortés, soldados, el primero del regimiento infante
ría de San Fernando y del provincial de Toledo el 
segundo, en solicitud de su licencia absoluta para 
uno de dichos sus hijos, en atención á su viudez y 
extremada pobreza , sin otro varón. En su vista, y 
con el justo designio de disminuir los efectos del 
desamparo y los males que lleva consigo la viudez 
indigente y desvalida, se ha servido S. A .  resolver, 
de conformidad con lo propuesto por V . E. se expida 
la licencia absoluta al soldado del citado regimiento 
de San Fernando, Faustino Cortés , hijo de la re
currente, como sorteado después de su hermano en 
la quinta extraordinaria de 183á de que ambos p ro 
ceden ; y que la misma gracia se dispense á todos los 
hijos de viudas pobres de solemnidad que tengan 
otro ú otros sirviendo en el ejército sin mas varones, 
bien procedan de un mismo ó de distintos reempla
zos, siempreque en dichas viudas concurran las mis
mas circunstancias que en esta , plena y legalmente 
justificadas en espediente gubernativamente instrui
do ante la respectiva diputación provincial y  con 
parecer de la. misma.

De orden del mismo Regente lo traslado á V . E. 
para su conocimiento y  efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21  de J u 
lio de 1841 .—Evaristo San Miguel.zrSr...

MINISTERIO DE M ARIN A , DE COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAM AR.

El Regente del R eino  de conformidad con el parecer de la 
junta de Almirantazgo , ha tenido á bien conceder la graduación 
de capitán de navio de la armada nacional,  al de fragata y del 
puerto de Palma D. José M endi v i l , en atención á sus méritos y  
servicios: la de alférez de navio á D. M igu el  F ern and ez ,  p i lo 
to práctico de las costas de Veracruz y  del puerto de la H a b a 
na; y la de alférez de fragata á D. M ig u e l  G arc ía ,  primer  
vigía de la torre alta de Cádiz. La plaza de meritorios en el 
cuerpo del ministeriocde Marina á D. José Ramón Gener , Don  
Manuel S i lva  y  D. Rafael Martínez Y l le s c a s ,  y  destinar al  
apostadero de la Habana á los oficiales terceros del mismo  
cuerpo D. Pedro Sieiro, D. M arcelo  Croquer y  D . Ramou Car
los Roca y Guerra en reemplazo de otros : y  asimismo se ha 
servido trasladar de la a) undantia militar de Marina de l d is
trito de V i l ia n u ev a  y Geltrú á la de Denia al teniente de  
navio D. José M aría  O bregon, confiriéndole éa  propiedad este  
destino.

El R egente del Reino se ha servido conceder la cruz de  
numero de la Real y distinguida órd.en de Carlos i t i ,  núm. 79 ,  
vacante por fallecimiento  del teniente general de la armada 
nacional D. Pedro V a le n c ia n a !  brigadier mas antiguo de la 
misma D. Pedro Mosti.
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S E N A D O .
ORDEN DEL DIA

para la  sesión pub lica del d ía  2 3  de Ju lio  de 1841 .
e Lectura de una comunicación del Gobierno. Votación por escruti

nio secr^o sobre la totalidad de cuatro proyectos de ley  aprobados por 
*U¡culoS.

C O N G R E S O  D E  LO S D I P U T A D O S .
Sesión d e l  d ía  22 d e  J u l i o  d e  1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S ,

SUMARIO. Continúa la d i scu s ión  sobre  la p ropos i c ión  d e l  Sr. B u r r i e l= 
P rop o s i c i ó n  d e l  Sr. Mendizabal.= No s e  toma en cons id era c ion .= Ig u a l  r e 
so lu c ión r e ca e  sobre  la d e l  Sr. Burr i e l .=P ropo s i c ión  d e l  Sr. Gil sobre  la  
d euda  liqu idada  y  sin liquidar .z:Se apru eba .=M dmis ion  d e  dos  s eñ o r e s  
D ipu tados .= D is cu s ion  d e l  p r o y e c t o  sobre venta d e  b ienes  d e l  c l e r o .=S e 
aprueba e l  art. 2 .º=D is cu s i on  sobre e l  p r o y e c t o  , d e  anticipacio ji  de 200 
millones .= Se pa sa  á  la de lo s  artí cu lo s .= Se empieza á d i s cu t i r  e l 1.º

Se abrió á las once, y  fue leída y  aprobada el acta de la sesión an
terior.

Se dió cuenta de varios expedientes que tuvieron el curso corres
pondiente.

ORDEN DEL DIA.

D is cu s i ón  d e l  p r o y e c t o  d e  l e y  sob r e  an ti c ipac ión d e  60 mil lones .

A  petición de varios Sres. Diputados se suspendió esta discusión 
hasta barbarse presente el Sr. M inistro de Hacienda.

Continuó la discusión pendiente en la sesión de anoche aceTca de la  
proposición del Sr. Burriel.

El Sr. LU JA N  manifestó que no podía dar su aprobación á la  pro
posición del Sr. B urrie l porque la creia contraría a l reglam ento, pues 
cuando se sometía á la deliberación del Congreso una proposición que 
tuviera tendencia de ley  después de tomarse en consideración, debia 
de pasar á las secciones, á íin de que se formase una comisión especial 
para que se diera su dictamen.

Anadió 8. S. que ya la  comisión de Presupuestos en general y  la  
de Hacienda en p articu la r , luibian examinado el asunto que nueva
mente presentaba el Sr. B u rr ie l, y  que habia sido sometido á la de
liberación del Congreso, diciendo que no se hiciera innovación algu
na en los ingresos ni en las contribuciones y  manera de cobrarlas; pe
ro que si el Sr. B u rrie l y  sus compañeros querían que se tomara una 
resolución p/ira el año veniderq de 1842, podían form ular una propo
sición de le y , la cual siguiendo los trám ites que marcaba el regla
mento, llenaría los objetos de SS. SS.

JEfl orador concluyó manifestando que no era su ánimo im pedir 
que asunto de tamaño Ínteres no se pusiera á discusión, pues solo era 
su objeto presentar a l Congreso las dificultades que podía traer el ne
gocio según el giro que se le habia dado.

El Sr. OLOZAGA manifestó hallarse conforme con lo que habia 
manifestado el Sr. Lu jan , y  exponiendo los inconvenientes que podría 
tener consigo la  aprobación de la proposición del Sr. B urrie l y  otros 
señores, d ijo : que no era su ánimo ni á su entender el de ninguno de 
los individuos de la numerosa comisión de Presupuestos el que no se 
entrara en tan interesante debate, sino exponer los muchos trabajos y  
mucho tiempo que se tardaría en presentar el dictamen.

El Sr. A1LLON no cree que Laya un pbstáculo real y  verdadero 
para que pase la proposición á la sección de hacienda de la comisión 
de Presupuestos, porque aunque efectivamente no exista esa sección 
especial, el Congreso podia determ inar que pasase á la comisión gene
ra l de Presupuestos.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA es de opinión contraria , porque 
no le parece oportuno prejuzgar ya una cuestión correspondiente á los 
presupuestos del año 4 2 ; y  creyó por tanto que lo mas conveniente 
seria que se dijese que se tuviese presente y  pasase á la comisión que 
ha de entender en los presupuestos que se han de presentar en este 
año apenas se vuelva á ab rir la  leg islatura.

El Sr. PITA : Señores, la cuestión es sumamente sencilla y  c lara; 
y  si alguna dificultad ofrece es porque se confunde con otras que no 
tienen relación con el a sun to  de que se trata.

Se dice que la  proposición se roza con los presupuestos de este año; 
yo creo que no se roza en nada; nada tiene que ver con lo que ya  se 
ha aprobado.

Tam bién se ha manifestado que no puede pasar á la sección de 
Hacienda de la  comisión de Presupuestos porque el reglamento no re
conoce la  existencia de esa sección. Yo no sé cómo se hace este argu
mento, cuando, aunque sea verdad que el reglamento no habla de esa 
sección, no es menos cierto que ha existido esa sección desde que ha 
habido comisión de Presupuestos. Este año es el primero en que se ha 
hecho la innovación, bien ó mal hecha, de presentar la comisión un 
dictamen general abrazando todos los puntos; pero hasta aqui es sabi
do que el dictamen particular de las diferentes secciones de cada m i
nisterio ha sido mirado como dictamen de comisión, y  como tal se ha 
discutido en las anteriores legislaturas.

(El Sr. Lujan advierte que es cierto que se ha presentado en los 
Congresos anteriores el dictamen de cada sección por no haber habido 
tiempo para otra cosa; pero que ha sido después de haber sido presen
tados y  aprobados por la comisión general y  con el carácter de dicta
men de la misma comisión general de Presupuestos.)

No hé dicho nada en contra de lo que advierte el Sr. L u jan ; pre
cisamente iba á decir lo m ism o, sino que S. S. no ha tenido la bon
dad de dejarme concluir. Los dictámenes particulares de las secciones 
han sido considerados como dictámenes de comisión, aunque la  comi
sión general antes de presentarlos a l Congreso los exam inaba; claro es: 
peromo hacia lo que se ha hecho este ano, presentar un conjunto de 
todos los dictámenes de las diferentes secciones; de consiguiente la 
sección de Hacienda ha podido em itir su dictámen como verdadera 
comisión.

Pero vamos a l caso en cuestión. Se presentó una proposición de ley  
proponiendo modificaciones en la renta de la sa l; el Congreso la tomó 
en'consideración y  nombró una comisión especial que la examinó y  
dijo: que en su concepto debÍA pasar á la comisión de Presupuestos pata 
que la tuviese presente al tratar de la renta á que se d ir ig ía : fue á la 
comisión de Presupuestos, y  la  comisión general de Presupuestos la 
pasó á la  sección de Hacienda. Señores, dígam e ahora cualquiera, 
¿p a ra  qué se pasó esa proposición á la comisión de Hacienda? No po
día ser mas que para que presentase dictám en; ¿ y  á quién le habia de 
p resentar? á la comisión general de Presupuestos de la cual era parte 
eSA secgiqtt, Pues? señores ? eso e§ lq que se ha hecho. La sección de

Hacienda ha examinado la proposición y  ha presentado jtl dictámetf 
á la comisión general de Presupuestos; y  la m ayoría de esta comisíoi* 
general ha dicho que no há lugar á deliberar en este negocio, porqu» 
los presupuestos están ya aprobados, y  contra esta resolución de la co
misión general de Presupuestos va d irigida la proposición que ahora 
se discute, en la que se solicita que venga al Congreso ese dictamen.

El Congreso verá ahora si está en el orden regu lar, si es conve
niente ó rio que la prerogativa que tiene todo Diputado de hacer una 
proposición se venga á hacer ilusoria ó á coartarse por una comisiom 

El Sr. LU JA N : Pido que se lea el acuerdo del Congreso sobro cstt* 
proposición de ley .

Se leyó.
El Sr. SANCHEZ LA FUENTE: Señores, esta proposición pasó i  

la  comisión de Presupuestos para que se tuviera presente en tiempo 
oportuno, es decir, al tratar de las contribuciones: la comisión de Pre
supuestos dió su dictámen, y  dijo en Su aft. 5? que aprobaba los ingre
sos que proponía el Gobierno, y  le autorizaba para continuar eobfando 
las contribuciones del Estado: si la proposición por tanto se redujese d 
pedir que la comisión presentase sobre ella su dictám en, yo acaso lé  
diera m i voto; pero pidiendo, como lo hace, que le dé una sección da 
esa comisión, yo no puedo de manera alguna aprobarlo, porque por e l 
reglamento no está reconocida como comisión separada semejantes 
sección.

Habiéndolo pedido el Sr. Sánchez de la  Fuente, áe volvió á leer 
proposición.

El Sr. Diez leyó el dictámen que aprobó el Congreso, y la propo* 
sicion que se presentó en 18 de Abril ultimo.

El Sr. BURRIEL: Ya se ha dicho todo lo que te puede decir ¿tk 
apoyo de esta proposición; pero yo solo añadiré lo que creo debe tener*» 
se presente. Muchos de sus individuos, por el órgano de su digno pre
sidente, habían dicho qtie no teniart inconveniente en qUe pasase como 
proyecto el dictamen que habia dado la sección de Hacienda, con tal 
de que se les relevase de defenderlo: á m i me cabe decir que los ind i
viduos que hemos firmado este p-oyecto en la Comisión estábamos co?*~ 
formes con aquella manifestación; pero réstame decir que yo tüve • !  
honor de hacer una proposiciou, que ya dije que. la he hecho siem pta 
que he sido Diputado desde la primera Vex que vine como Procurador 
del Estamento, pues tenia comisión de mis comitentes, encargo especial 
de ello por la suma importancia del asunto, la que se prueba con el 
mismo encargo que tienen otros Diputados, como son los de Galicin» 
que tienen presentada una proposición ig ila l; pero lo cierto es que na 
sé por qué fatalidad jantaá se ha discutido*

Lo que ha pasado en la comisión de Presupuestos es que la m aya
r ía  ha sido de opinión que no debia em itir su voto, y  la minoría h a  
sido deprim ida en cuanto presentara el suyo, y  de consiguiente rec la- 

^nía este derecho. Tres meses, señores, se ba estado discutiendo esta 
proposición ; tres meses ha ocupado á la sección de Hacienda , se ha  
llamado también al Ministro de Hacienda a c tu a l, a l a n te r io r ,»  lo* 
gefes de la Hacienda , se han pedido los estados, y  han Venido au n 
que tarde; y  no sé por qué este dictámen qu« reclamamos que Venga, 
aqui no s e  ha permitido d a r : esto es lo que ha habido, y  y o  apelo a t 
Sr. secretario de la comisión de Presupuestos.

Señores, si en los cuerpos representativos sfi prohíbe á las minoría** 
que den sus dictámenes ¿no se destruirán los cuerpos representativos? 
¿no  será esto establecer una tiranía feroz que los destruya ?

Greo que está demostrado la necesidad que hay de que venga aqu i 
este dictámen de la m in oría , y  que el Congreso decida si so debo to
mar en consideración, ó pasar á otra comisión.

El Sr. L U JA N  protesta contra lo dicho por el Sr. B urfie l da qu'd 
la m ayoría de la comisión haya querido deprim ir á la m inoría.

Se lee la siguiente proposición del Sr. Mendizabal:
«♦Pido a l Congreso que se suspenda esta discusión m ientras los Di-* 

putados que componen la comisión general de Presupuestos no sean 
oidos.».

El Sr. MENDIZABAL al.apoyarla d ice, que no teniendo medios 
para ser oído ha presentado esta proposición accidental para contesta* 
á ios feroces cargos que el Sr. Burrie l ha dirigo á la mayoría do la 
comisión; y  siendo llamado al órden varias veces por el Sr. Presiden- 
te , pide que se lean las notas de los señorea taquígrafos para dem ov 
trar la verdad de su aserto.

Se volvió á leer su enm ienda, y  el Congreso no la tomó en con
sideración.

El Sr. BU RRIEL: Yo no puedo dejar de rectificar el error dfet 
Sr. Mendizabal. No he d ichoyo que ios individuos de la mayoría do 
la comisión de Presupuestos hayan ejercido una tiranía : yo lo qao 
he dicho es que si se adm itía esa teoría se establecería una tiran ía  que 
destruiría los cuerpos representativos.

El Sr. PRESIDENTE: Yo declaro como Presidente, y  creo qua 
los Sres. Secretarios recordaran lo m ismo, que lo que dijo el Sr. B u r- 
rie l de tiranía feroz fue hipotético, y  por eso no le llamé al órden.

Se volvió á leer la enmienda que fue desechada en votación nom i* 
nal por 48 votos contra 42.

El Sr. ARIAS Ü R íA : El conflicto en que se encuentran las mu
nicipalidades del reino para recaudar ln quinta parle que les corres
ponde en la-renta del aguardiente, me ha movido á tomar la palabra 
para sup licará la comisión que active este negocio porque pasan diaa 
y  dias sin que se dé cuenta de rl,

El Sr. PASCUAL: Desde luego puedo decir que la comisión se 
ha reunido a y e r , y  aunque faltan tres individuos, la mayoría está de, 
acuerdo en que debe hacerse todo lo posible para qUe no queden per
judicadas las m unicipalidades por la contrata hecha con Llano^ Ora y  
compañía.

P rop o s i c i ó n  d e l  Sr. Gil.

Se dió cuenta de la siguiente proposición del Sr. G il (D. Pedro)* 
«Pido al Congreso que resuelva que el Gobierno presente en el prim e* 
mes de la próxima legislatura un estado de toda la deuda interior Li
quidada con láminas provisionales, y  de la que resta por liq u id ar, 
proponiendo las categoruis de cada clase y  renta y  su procedencia, 4 
fin de que el Congreso , examinándole detenidamente, pueda deelüf&í 
de Una vez y  para siempre la suerte de todos los acreedores del Estado.** 

El Sr. SURRÁ y  R U L L , Ministro de H a c i e n d a : Señores, la pro
posición que se ha oido la considero una proposición m u y justa, mttjr 
.necesaria é indispensable.

Desde que se reunieron las Cortes en el año de 1834 Se ha trMado



constantem ente ele liqu id ar la deuda de la n ació n , y  hasta aliora no 
se ha conseguido. Es verd-icl que h ay  objetos de m ucha im p ortan cia , 
y  que es m uy dificultoso decid ir estableciendo ios p rin cip ios de equi
dad y de ju sticia que se exigen para que una deuda sea reconocida! y 
liqu idad a ; pero tam bién es cierto que no se haii puesto todós los m e
dios que podrían haber conducido ai logro de tan im portan te objeto.

A  pesar de que convengo en teram ente con el objeto de la proposi- 
s ic io n , debo decir que en una cuestión tan grave, tan trascendental y 
de tanta im p ortan cia  como esta, es m u y  expuesto el asegurar que el 
G obierno podrá presentar á las Cortes ese estado en el prim er mes de 
la próxim a leg islatu ra. Podrá m u y bien presentarlo en la legislatura, 
pero dudo m ucho de que pueda hacerlo en el prim er mes.

Si el Sr. D iputado se redujese á decir en la  p róx im a  leg isla!i'ird  es
taríam os en un todo conform es. De lo contrario  no puedo asentir á la 
prop osición , porque no debo com prom eter al G obierno para que haga 
una cosa que podrá ser m uy dilicil si no im posible.

Su plico pues á S. S. que reform e lg proposición que asi queden 
concillados sus deseos y  los m ios con la posibilidad que h ay  de lo 
grarlos.

E l Sr. G IL  (D . P e d ro ): M e complazco de que el Sr. M in istro  haya 
reconocido la ju sticia  de la proposición.

He propuesto que sea el p rim er mes de la  p róxim a leg isla tu ra , 
porque no puede haber cosa mas justa n i de m as im periosa necesidad 
que el que de una vez se lije para siem pre la suerte de los acreedores 
del Estado; la suerte de tantas desgraciadas fam ilias que teniendo por 
liqu id ar su scréd ilos ó no habiendo obtenido m as que lám in as p rov i
sionales, están hace muchos anos im posib ilitad as de hacer uso de ellos.

R ecord em os, señores, lo que sucedió d u rante la guerra de la inde
pendencia en cuyo tiempo la m ayor parte de las personas que sacrifi
caron sus fortunas por el bien de la p a tria , sufrieron después un corte 
de cuentas que las hizo perder cuanto habían adelantado. Recordem os, 
señores, los patrióticos esfuerzos que bajo todos conceptos h icieron  en 
aquella época muchos españoles, recibiendo después por prem io de su 
am or á la libertad  y  á la in d ep end en cia , p risio n es, d estierros, pre
sidios y  cadalsos ; recordém olos pues, y  ya que no los recom pensem os 
debidam ente paguém osles á ellos ó á sus fam ilias lo m ucho que les 
debemos.

H ay  m uchas fa m ilia s  que teniendo en su favor los créditos mas 
legítim os y sagrados se h allan  en la m ayor pobreza, porque no pue
den disponer de ellos.

No puede haber créditos mas legítim os y  sagrados que los de aque
llos individuos que trayendo su fortuna de A m erica  en pesos duros, 
fueron desposeídos de ellos en Cádiz obligándolos á hacer un em prés
tito  forzoso. Pues b ie n , estos caudales tomados á la fuerza qxie hacian  
la  fortuna de m uchas fam ilias que quizás estarán ahora en la ind igen 
cia  , están aun sin liq u id a r ; y lo propio sucede con aquellos que te
n ían  depositadas grandes sumas en los tr ib u n a le s , y  después de gana
dos sus pleitos se encontraron sin ellas.

R econocida la im periosa, necesidad que h ay  de que se liqu id en  to -  
"das esas deudas cuanto mas pronto sea posible, porque es una cosa tan  

justa que está clam ando rem edio hace m uchísim os años, Ule parece 
que el G obierno presentará ese estado asi que se h a lle  conclu id o, y  
por lo tanto convengo con que se reform e la prop osición , diciéndose 
que lo presentará el G obierno en los prim eros meses de la  próxim a 
leg islatu ra.

Puesta á votación la proposición con esa enm iend a , fue aprobada.
Se leyó por prim era vez y  se anunció que pasaba á la com isión  la 

sigu iente enm ienda del Sr. A lcalá  Zam ora al art. 4? del proyecto de 
ley  sobre la an ticip ación  de GÜ m illones. '«Se sup rim e la  segunda par
te del art. 4 ? ,  que em pieza: E l G obierno Szc.»

A probadas las actas electorales de las provincias de Huesca y  B a 
d ajoz, fue adm itido como D iputado por la p rim era  el Sr. P ra to s i, y  
por la segundo el Sr. González (D . A n ton io .)

T am b ién  se aprobó sin  discusión un dictám en de la com isión  de 
A c ta s , en que proponía que el Congreso acuerde se proceda á nuevas 
elecciones en la provincia dé G ranada para el nom bram iento  de un 
D ip utad o que falta en v irtu d  de haber renunciado dicho cargo un D i
putado prop ietario  y  el s u p le n te  que restaba.

Se leyó y acordó estar conform e con lo aprobado el proyecto re la 
tiv o  al ju ram en to  del tutor de S. M. la R ein a  Doña Isabel ir y  de su 
augusta H erm ana la  Serm a. In fan ta  D oña M aría  L u isa  Fern and a.

'D iscu s ió n  d e l p r o y e c to  d e le y  sobre  venta  d e  los< bienes d e l c lero  secu la r .

Se leyó el art. 2? que d ice :
«Son igualm ente nacionales los b ie n e s , derechos y  acciones de cu al

q u ier modo correspondientes á las fábricas de las iglesias y  cofradías, te
E l  Sr. M O R A T 1N  se opuso al articu lo  porque declara bienes n a

cionales los que son propios de esas sacram entales y  cofrad ías que los 
h an  adquirido por justo titulo y tienen derecho á d isfru tar de ellos.

E l  Sr. M EN  D IZ  A B Á L .m a n ife s tó  que no ha sido el án im o del Go
b ierno ni el de la com isión usurpar la propiedad agena, porque al pro
poner este articu lo  no ha tenido otro objeto que el de asegurar la  ex is
tencia  de esos establecim ientos. v

E l  Sr. N O C E D A L : E n  m i opinión debe respetarse el derecho que 
tien en  esas cofradías y  sacram entales á d isfru tar de sus bienes, porque 
aunque no soy am igo de llev ar las m edallas de las sacram en tales, co
nozco que debe respetarse lo que han adquirido.

L ás cofradías han sido en su origen unas sociedades en las que ca
da uno co n trib u ía  con una cantidad por la recom pensa que tenian  des
p u és, asistiéndoles cuando se les daba el v iá tico , ó cuando les condu
cían  a l cam po san to , llevándolos de esta ,ó de la otra m an era , mas ó 
m enos decente ó distinguida.

Estas sociedades reu n ian  fondos, y  atendían  con ellos á la  asisten
cia de los herm anos que se hallaban, enferm os y al fu neral y  en tierro  
de los que fallecían . De estos fondos han adquirido las propiedades 
que tienen’, y  habiéndolo sirio por titu lo  justo y  le g it im o , no creo que 
h aya  razón para declararlas de la nación.

L lám en se como se quiera estas sociedades, son en realid ad unas so
ciedades relig iosas ó c iv ile s ,  que reuniendo fondos de aquellas sumas 
con que cada socio con tribu y e subvienen con ellos á sus necesidades 
com unes.

P or consecuencia yo su p licaría  á la  com isión que retirase este a r 
t íc u lo , y  lo presentase en estos térm inos ú otros equ iv alen tes: «son 
igu alm ente nacionales los bienes, derechos y acciones de cualquier 
jnodo, correspondientes á las fábricas de las iglesias y  á las cofradías, 
cuyo origen no sea de sociedad p articu lar.»

 ̂ E l  Sr. A L O N SO , M inistro d e G ra c ia  y  Ju s t i c ia  : H oy se tr a ta , se
ñ ores, de que la n ació n , cum pliendo con la obligación  que se im puso 
en uno de los artículos constitucionales, sostenga el culto. E n  1 7 79 , esas 
cofrad ías se form aron con este ob jeto ; y  si pues hoy asignam os fondos 
con que cu b rir  esa o b lig ació n ; si la nación se ha encargado de cu m 
p lir la s ; si ese era el objeto que tenian las cofradías sacram en tales, la 
resolución  que se debe adoptar hoy es hacer que desaparezcan esas con
gregaciones. S in  em bargo, el G obierno no p riv ará que esas congrega
ciones continú en  atendiendo á la  solem nidad del cu lto  con sus dona
ciones particu lares.

Creo que lo que acabo de decir es suficiente para que se tr a n q u ili
ce el Sr. N ocedal, y  para que el Congreso se sirva aprobar el a rticu lo  
ta i como está.

E l  Sr. M E N D E Z  V IG O  (D . F ra n c isc o ): H ay  cofradías que se h an  
aplicado á escuelas de instru cción  p rim a ria , y  otras que están d estina- 

' das á los hospitales de peregrinos; y  como en el articu lo  no se dice si 
están ó no com prendidas en la disposición que en él se ex p resa , desea
r ía  que se m e dijese si están ó no com p rendid as, diciéndose en el a r 
ticu lo : «Las cofradías que no esten destinadas á esos ob je to s:»  de esa 
m anera sabríam os lo que votábam os.

E l  Sr. SA N C H E Z  S IL V A : L a  com isión no ha tratado de ninguna 
m an era  de enagenar esas cofradías que están destinadas á escuelas de 
in stru cció n  p rim aria  8cc . ,  porque ha conocido la u tilid ad  de ellas.

E l  Sr. Q U IN T O : Y o  espero que la com isión hará en ese a rtícu lo  
las aclaraciones necesarias en vista de lo que se ha m an ifestad o , p o r- 

‘ que de otro modo no podríam os saber lo que votábamos.

E l  Sr. L O P E Z : L a com isión no tiene inconveniente en que se h a 
gan las explicaciones que se crean  necesarias para que n unca haya lu 
gar á dudas.

E l  Sr. M E N D 1 Z A B A L : H e oído aqui á un Sr. D ip utad o decir 
qite se re tire  el a rticu lo , y  vo creo que no ha}' necesidad de e llo , pu- 
diendo conseguirse el objeto que se desea eri el art. 6? qtle es donde 
están las excepciones.

E l  Sr„ N O C E D A L ’: Pero en él art. 6? se dice que quedan excep
tuadas de lo dispuesto en los artícu los 3? , -i? y  5? tal y  ta l cosa; y  
coúlo ahora se trata de i 2? debe añadirse : «Quedan exceptuados de lo 
dispuesto en los artículos 2 ‘! , 5? & c.»

E l  Sr. M E N D IZ A B A L  : L a  com isión  está conform e para cuando 
llegue ese caso.

Se puso á votación el art. 2?, y  quedó aprobado.
Se leyó la sigu iente enm iend a del Si'i R odrígu ez al 3? u.Al final 

del art. 3? se añadirán ¡ c u y a  ven ia  se v e r ifica r á  en la  ép oca  que d e 
s ig n aren  la s  C uries en la. p r im era  leg is la ! t ira  de 1812 .»

A  consecuencia de haber m anifestado el Sr. Pascu al que el Sr. R o 
d rígu ez, autor d é la  enm ienda que acaba de leerse , se había retirado 
e n fe rm o , el Sr. P residente suspendió su discusión y  anunció la  s i
gu iente

D iscu s ión  d e l p r o y e c to  sobre  an tic ip ac ión  de  GO m illones .

E l  Sr. G IL  (D . P e d r o ): A y e r habló en contra del d ictam en de la 
com isión el Sr. B u rr ie l,  y si bien S. S. no le atacó en su to ta lid ad , con 
to d o , su discurso se d irig ió  á probar la ■'* ad m in istración  d é la  
renta de la sal. La com isión deplora como esa m ala a d m in istra 
c ió n , y cree que el Sr. B u rr ie l  se ha qued .-orlo cuando lia m an i
festado los vicios de que adolece. La com isi i ha tenido presente esto, 
he. creido que p ira que la renta de la sal tenga un aum ento es preciso
que se arriend e como p ro p o n e , no. ya por un arriendo como Jos que
hasta .añora se han celeb rad o , sino dándole la p u blicidad necesaria 
para que su resultado produzca un producto m ayor. L a com isión  ta m 
bién lia extrañado que el Sr. B u rr ie l  haya escogido este cam p o , ha
biendo tenido ocasión de m anifestar sus ideas en el presupuesto de in 
gresos, y creo que S. S. lejos de hacerse un favdr ha venido á confesar 
la necesidad que h ay de tom ar disposiciones para que la renta de la sal 
produzca mas de lo qüe hoy*produce. S i el Sr. B u rr ie l  abandonó el 
cam po en la parte del presupuesto de ingresos, y  si entonces se dijo 
que si el G obierno quería arren d ar las rentas debía ven ir á las Cortes 
á pedir facu ltad es, si aliora pide esa facultad  no debia S. S. haberse 
oj) tiesto.

D e aqui resulta que cuando la com isión  ha adm itid o como he d i
cho el proyecto del G obiern o , se ha visto  en la necesidad de h ip otecar 
la renta de la s a l ;  pero no lia podido menos de conocer tam bién  la ne
cesidad que había de dar á esa ren ta  todo el aum ento posible. ¿P e rm i
tirem o s, señores, que continú e esa ren ta  dando un producto tan m ez
quino como se ha m anifestado? L o  que es necesario es procu rar que 
sin  que se perjudique á los pueblos pueda re c ib ir  un aum ento esa re n 
ta cual corresponde. Calculando el gasto de dos onzas por fa m ilia  pue
de decirse que produce an u alm en te un liqu ido de 6 2 .2 8 7 ,9 7 2  r s .;  pero 
debe tenerse en cuenta que lo que im porLan los gastos reproductivos, 
loS de los em pleados y d em as, hacen que solo ascienda el im porte 
anu al á 30  m illones. Y o  no puedo concebir como por los datos m a n i
festados por el 8 r. B u rr ie l la renta puede prod ucir 150  m illones.

Si solam ente con el aum ento de la renta de la s a l ,  que se cree que 
Sé podrá lo g ra r , no se ostiga á n in gú n  p u eb lo , y  no se pide co n tri
bución extraord in aria  para hacer fren te  á las atenciones del G obierno 
que ha pedido los 60 m illo n es; y  si el arriend o no hace mas que a ta
car los v icios que lia tenido la  ad m in istración  de esa renta  hasta aho
r a ; yo espero por lo tanto qüe el Congreso dará su aprobación ai d ic
tám en  de la comisión*

E l  Sr. B U R R I E L :  E l  S f. G il  ha com etido bastantes equivocaciones 
en su discurseé Y d  entiendo que cuando se im pone á un articu lo  de 
consum o un im p u esto , un derecho , es una con tribu ción  d ir e c ta ; y  
tengase presente que otras h ay  que pueden cubrirse por otros m edios, 
pero está no. A si es que la  esencia "de m i voto p articu lar tiene un ob
jeto g rand ioso , pues con él se atiende á rem ed iar m uchos defectos 
que van  á ocu rrir.

Ha dicho el Sr. G il  qüe yo no he atacado la parte de ingresos. E n  
la" com isióíi de Presupuestos no se h a d iscutido la  parte de ingresos, 
en la com isión de H acien d a , sí.

P or lo dem as, señores, digo y  rep ito  lo  que ya he m anifestado, 
que suponiéndose que asciende el gasto de .sal á tres m illon es de fane
gas á 50  rs., son los 150  m illon es que he dicho.

. (."Lb P ed ro ): E l  Sr. B u rr ie l ha querido decir que la co
m isión  iba á im p oner una contribución. N ada de eso, señores, pero si 
se c iee  que el ev ita r los vicios que h ay  introducidos en esa renta  es 
im poner una co n trib u c ió n , la com isión dice que si.

L o  que se tra ta  únicam ente es el co rre g ir  los abusos que existen  
hasta h o y , y  supuesto que el Sr. B u rr ie l  ha m anifestado vivos deseos 
de que se introduzcan m ejorasen  esa re n ta , la  cual puede dar hasta 
150  m illo n es , proporción tiene S. S. de poder dar una prueba á la na
ción de que esto es susceptible.

E l  Sr. M E N D E Z  V IG O  (D . P ed ro ): Señores, he tenido la sa tis
facción  de o ir el otro dia al Sr. B u rr ie l que dijo que no tra taba  de 
n ingú n  modo de dejar de fa c ilita r  a l G obierno los m edios necesarios, 
porque sin  ellos no se puede gobernar. Yo soy de este m ism o modo de 
pensar, y  deseo dar al G obierno cuanto me pida.

 ̂ L o  digo tanto mas porque coincide con m is p rin cip io s  que van  
siem pre en progreso ; por consiguiente no puede ser un voto sospecho
so cuando dem uestre a la faz pu blica m is principios. P ero no pu e
do menos de extrañar,^ señores, que al presentarse el G obierno á 
pedir m edios, qu iera  señalar esas rentas como h ip o teca ; yo lo  consi
dero asi como hipoteca. Y , señores, las rentas de fru tos c iv iles  y  la 
de sal son rentas m uy pingues, y  b ien  ad m in istrad as tan to  una como 
otra pueden dar 400  m illones.

Y o  no me opondría de n ingu na m anera á que los contratistas ten 
gan mas u tilid ad  que el 6 por 100  que se señ ala ; pero decir que han 
de en volv er la  deuda flo tan te , no paso por eso; m i voto no le daré 
n u n ca , porque considero eso p er ju d ic ia l, in ju sto  y  hasta in m oral.

 ̂ Es p e r ju d ic ia l, porque el G obierno se va á p riv a r de rentas tan 
pingues, se pone trabas á sí m ism o, y  esto es un perju icio  considerable 
para el G obierno.

Es in ju sto , p o rq u e , ¿cóm o se ha de considerar esta deuda p r iv i
legiada contra los re tirad os, las viudas y tantos otros acreedores de la 
nación ? A h ora que hemos entrado en nueva época , no creo que po
demos aprobar cosas parecidas á las hechas anteriorm en te.

E s in m o ra l, porque es in ju sto , y  lo que es in justo  cuando se hace 
p ú blicam ente es in m o ra l, no hay duda. Pero lo que de n in gu n a m a
nera puede pasar es que se consignen esas rentas para pagar á estos 
contratistas. Vo quiero que se aguarden como aguardan todps los d e-, 
m as acreedores, y  no que estos vengan y  d igan  vam os nosotros á co
b rar y  que se a  todo el mundo. (¿U sas g e n er a le s .)  Si señor, este
es el lenguaje de que usarán.

V am os adelante. Todos los Sres. M inistros nos han dicho que esta
mos á la cabeza de las re fo rm a s , que ahora se podrán obtener m ejo
r a s ; y  entonces ¿ á  que privarse el G obierno de los m edios que le pro
porcionan esas rentas para plantear las reform as necesarias ? N adie se 
interesa m as que yo en que no padezca la  reputación de los Sres. M i
n is tro s , especialm ente el de Hacienda ; soy su am igo hace m ucho tiem 
p o , y  por lo m ism o soy el prim ero  á decirle que le engañan los que 
le rodean y  le h ab lan  de contratas, com o único m edio de ir  adelante: 
yo  tengo un deber en decírselo porque es h om bre á quien aprecio.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Sírvase V. S. d irig irse  a l Congreso.
E l  Sr. M E N D E Z  V IG O : S i señor, al Congreso m e d ir ijo , porque 

m e d irijo  a l Sr. M in istro  de H acienda; y  siendo el Sr. M in istro -p arte  
del Congreso, a l Congreso me d irijo . (F u er te s  r isa s .)

Señores, he dicho ideas y  m uchas cosas que yo sé que son buenas, 
y  aunque no tengo m uchas palabras para exp resarm e, lo que he dicho 
es bastante para que se me entienda.

E l  Sr. SURRA Y  R U L L j M inistro  d e  H a c i e n d a : Empezaré dan

do las gracias al Sr. M endez V í g o : las sim patías que nos une
m u y  a n tig u as, pero á pesar de esto tengo que hacerle ver cme e[** Sotl 
yecto que nos ocupa no es in m o ra l n i in ju s to , y  que no ofrp 
con venientes. i 3ce

¿Q ú é m edios h ay  p ara tener créd ito? U no so lo , y  este est* 
signado en todos los países del m undo. E l  m edio de tener crécR 011'  
pagat ló que se debe: lo m isino se entiende esto respecto á un l ° ^  
cu lar qUe respecto á una nación. P ag ar, ésta es la base verdadera T i  
crédito* E ste es el gran p rin cip io  que h ay  consignado en el pensam1 
ío que lia tenido el G obierno tratando de pedir á las Cortes esa a 
nzacion . Dos ideas son las que se en cierran  en é l :  buscar recur<?nUt°' 
ver la posibilidad de pagar. E l  G o b iern o , para conservar su 
obrando con ju stic ia , no tiene otro m edio que el de pao-ar • y en , r° 
g ita r los mas oportunos para este objeto es en lo que el G obierno n‘C°~ 
sa? y  pata esto presenta el proyecto que se discute. ^

Im pugnando ayer este proyecto el Sr. R odrígu ez dijo que ñ o r - 
en vez de 60 m illones no pedia el G obierno 150. H u biera pedido ^  
el G o b iern o ; pero tenia que acom odar su pensam iento y aLenineriT  
a las circu n stan cias y  á las opiniones de los cuerpos colegisladores1̂  
el pensam iento dom inante del Congreso ha sido siem pre el de ec ^  
m izur y reclam ar la estricta  observancia del art. 72 de la C o n T i0'  
cion. A tend iendo á esto el G obierno no ha pedido m as que socnT 
para seis m eses, porque hoy no se puede hacer otra cosa, q u e  si nnrN 
el G obierno que suceda al ac tu a l: el que siga tendrá sobre este ,, 
v e n ta ja , que le quedará el cam ino de las reform as a b ie r to , desean 
nadas las re n ta s , y  expedito y ancho cam po para poder llegar m-isF 
Gilmente al punto de perfección á que debe llegar este país. Mierit/" 
estas circunstancias no se tengan, m ien tras lleguem os á ese esDclo I 
Gom erno debe ser m u y  parco en p ed ir, y  por eso el G obierno no h  
pedido mas que 60 m illon es, y  trabaja  con todo ahinco á que se 11 J ó  
a este estado de facilid ad  y expedición  para em pezar á plantear refor! 
mas p o sitiv as: á este objeto se d irige esa cen tra lizació n , contra la cuil 
se na hablado por m uchos, y  recien tem ente por el Sr. B u rr ie l 

 ̂ S. S. debía haber penetrado en 'este plan  del G obierno un nerm 
m iento g ra n d e , una idea su b lim e , idea salvadora del pais para lo f, ' 
turo. Este pensam iento grande es la creación de una deuda que seco! 
noce en toda E u ro p a , una verdadera deuda flotante. U na de las cua. 
adanes de hom bre de estado debe ser el poder hacer que de un mil 
saque un bien. Trescientos m illones de deuda nos han quedado aícaB'! 
de siete anos de una guerra tan cruda. Pues eso m ism o puede Ser d 
m edio de salvación de este pais. S í ,  señores, ind ud ablem ente ma.ían 
o pasado esa deuda bien acreditada con las medidas a l efecto tomada, 
por el G obierno sera un núcleo de créd ito , un punto de apoyo para 
que el G ooierno pueda hacer cuantas reform as se desean.
_  D ijo  tam bién  el Sr. Rodríguez que si sagrada era la deuda que ha 
bm de prod ucir esta a n tic ip a ció n , no lo era menos la del personal de 
los em pleados á quienes no se les tiende una m ano protectora. Tiene 
m ucha razón S. A , y  tendría m ucha m as si el G obierno no se hubiera 
acordado de estos in d iv id u o s; pero el G obierno ha dicho en su memo! 
n a  que vendrá con un proyecto proponiendo medios para atenderá 
estas sagradas obligaciones. ¿ Y  es hoy oportuno el presentar este pro- 
yecto? Guando el G obierno se en cuentra como lodos saben ¿ es esta U 
ocasión de fo rm u lar este proyecto de le y ?  ¿N o  será m as político eme 
antes el G obierno tenga la  base, el punto de donde ha de partir los 
presupuestos en fin , y  después venga aqu i diciendo el cuadro finan- 
ciero de la  nación , es este, y  este el modo de pagar á quien se debe? 
Pues este es e l pensam iento del G o b iern o , el p rin c ip a l es el del eré- 
dito,^ m ira r  por é l , y  esto solo se consigue pagando.

T a m b ién  se ha hablado de contratos an teriores calificándolos de un 
modo poco digno. E llos son hechos consum ados, yo creo que debe 
atenderse á las circu n stan cias c r i t ic a s , peligrosas en que algunos dé 
e>os con Ira tos se h ic ie ro n , y  que acaso no m erecen esa calificación. 
P rescin d iré  de todos en g e n e ra l, y  solo llam aré  la atención  del Con- 
greso sobre uno que está sin  p ag ar, y  que él ha producido los mejores 
bienes a i país. H ablo del d inero que se presentó para con clu ir el con- p 
ven i o de Y ergara.

C reerán  Ips Sres. D iputados que este contrato se encuSnTriT en el 
día de hoy sin pagar en sus dos terceras p artes?  Pues en el mismo 
c a s o q « e e s te .s e  h a lla n  otros no menos atend ibles; y justo es ya que 
entrem os en una época nueya y  que nos atrinch erem os en el terreno 
le g a l, razón es ren d ir un hom enaje de ju sticia  á ios hom bres que han 
con tribu id o  tan  poderosam ente á la conclusión de una querrá tan san- 
grien ta . - .

Se d ice : nosotros deseamos dar a l G obierno todos los recursos qué 
pida para gobernar, pero no querem os que se p riv e  de rentas tan pin
gues. yo p rig u n to  , señores, después de las anticip acion es que pri}* 
otros gobiernos se han llevado á cabo , después de los resultados que 
han visto los que han facilitad o  medios y  recursos al G obierno ante
rio rm e n te , ¿es posible hoy ap elar á los capitalistas en busca de recur
sos sin  m as-garantía que la p a lab ra , que la buena fe del M inistro? ,

Y o  q u isiera  que los señores que im pugn an  v in iera n  aqui á poher 
en practica lo que a l decir creen tan fácil. Y  señores, esto no es ex* 
tra n o , es consecuencia precisa del orden n atu ra l de las cosas.

Consultado el C on greso , acordó prorogar la .sesión  para que ñola 
hubiera á la  noche. ’ ^

Continúa e l Sr. S u r r á : C reo , señores, que he exp licad o de un modo 
feh acien te  cuál ha sido el verdadero pensam iento del G obierno al pre
sentar este proyecto. •

D ijo  e l s i .  B u rr ie l  que era in justo  el m edio que proponía el Go
b ie rn o , y  adem as que ofrecía  inconvenientes. V o y  á probar lo con
trario . In justo  seria cuando este m edio gravase á determ inadas perso
n as, cuando se saliese de los m edios legales que el G obierno tiene á sil 
d isp osición , cuando fuese un m otivo de queja ó descontento general. 
E n  ningu no de estos casos se h alla  el m edio que el G obierno ha pro
puesto; el pesa sobre un consum o g en era l, porque es una contribución 
apoyada en  la costu m bre, en el h á b itb , en la *trad ic io n  y  hasta en la 
preocupación de los pueblos, no pesa sobre uqo£ y  sobre otros n o , sino
que pesa generalm ente sobre todos.

Que este m edio ofrece inconvenientes será respecto á la adminis
tración . M e parece qüe la m anifestación  que he hecho anteriormente, 
íe la t iv a  a la dificultad  que se encuentra para que nadie dé sus capita- 
es a os solo en la palabra de un m in istro -q u e hoy ocupa este puesto 

y m anana n o , ha demostrado la im posib ilidad de otro m edio rúas que 
e que se a propuesto; que en la opinión del que tiene el honor de 
íab lar a l Congreso, es el mas Conveniente, el m as á prop ósito , el mas 
acil y  el m as asequible. Y o  desafio á que se presente otro  medio mas 

conveniente y  m as justo. . '
T a m b ién  el Sr. B u rr ie l descendió al cam po de los cálcu los, y pre

sento uno que me ha chocado m ucho. D ijo  hablando de la sa l, que el 
ram o de exp ortación  por salazón eq u iv alía  á 500& fanegas. En  el ano 
8 a 4 , cuando se decretó la  ley  del acopio de l a s a ] ,  el consum o por ra
zón de las salazones no era mas que de 3 0 0  fanegas. Los datos que lo 
justifican pueden verse; con que si todos los cálculos del Sr. B u rrie l g¡- 
ía n  so re ■ jases tan ciertas como el p resen te , no puede citarse á S. &
como autoridad en m ateria  de cálculos.

C o n clu y o , señores; no quiero m olestar m as la atención del Con
greso: m e parece que. con lo que he dicho se habrán  penetrados los ig
nores D iputados de que el G o b iern o , al presentar este proyecto, h;l 
tenido en consid eración , no solo ha ju stic ia  y  la conveniencia sino h 
utilid ad  y  el crédito de la  nación.

E l  Sr. D O M E N E C H : Poco puede d ecir ya  la com isión para con
vencer al Congreso de la conveniencia de este proyecto. E l Gobierno 
se lia presentado al Congreso m anifestando la necesidad de tomar un» 
an ticip ación  de 60  m illones. Cuantos han im pugnado el p r o y e c t o  han 
dicho que no es su án im o negar a l G obierno los recursos que necesite 
para gobernar. S in  e m b arg o , h ay  una especie de contradicción entre 
esto y  lo que han dicho en seg u id a, á sahjer: que no conceden los 
dios que el m ism o G obierno propone de h allar esos recursos.

Los argum entos en contra se reducen hasta ahora á im pugna1* 
an en riam ien to  de esas rentas; y  pudiendo esto tener mas bien l u g a r ’ 
la discusión del a rt. 4 ? ,  creo que el Congreso debe acordar que se pase 
á la discusión por artícu los.

E n  efecto , hecha la p reg u n ta , e l Congreso acordó pasar á la disc«: 
sion por artícu los.



Lyú A  1? -
Sr. SANCH EZ D E  LA FUENTE: Poco diré contra este artíetí-

t . ,olo deseo que el Gobierno conteste á unas preguntas* y  según la 
go^tesUeion» asi usaré de la palabra en los artículos siguientes. Las 
g a m ita s  son estas.

¿En cuántos anos se ha propuesto el Gobierno pagar la d eu d a ’flo^

*a l̂t‘ C u a n to  vale hoy la contribución de la sal?
• A c u á n t o  subirá el arriendo de la m ism a renta?

'^Cuánto produce la contribución de frutos c iv ile s?
^Cuánto producirá el arrendam iento de esta renta ?
 ̂En el arreglo del sistema tributario que está ofrecido para el pré- 

supüeslo de 1 8 4 2 , hay pensam iento de que continúen las contribucio
nes de frutos civ iles y  de la sal?

¿ C u á n t o  vale la renta de tabacos ?̂
Estas son las preguntas , necesito oir al Gobierno para hacer algu^ 

j,ás e n m i e n d a s  á los artículos siguientes.
: El Sr* C A N T E R O : A un  cuando las preguntas han sido dirigidas 

al Gobierno , la com isión puede contestar puesto que lia conferenciado 
con el Gobierno sobre esta materia antes de presentar su proyecto.

rPara contestar con orden,quisiera que el Sr. Sánchez de la Fuente 
iae entregase l is preguntas que en forma de catecismo de Ripalda ha 
redactado. (A7 Sr, Sánchez de la Fuente entrega un papel al orador.)

( En cuántas anos se propone el Gobierno pagar esta deuda flo
tante ? La de estos 60 m illones , supongo. La contestación no puede 
sér categórica , pues que aplicada al pago de esta anticipación dos ren
tas, que han de arrendarse en publica «abasta según el precio del re
mate ó arriendo, asi será m enor el núm ero de anos que se necesite 
para pagar la deuda.

*2* ¿Cuánto vale hoy la renta de la sal?
Según los datos que el Gobierno ha presentado á la com isión pro

duce 44 m illones sin hacer deducción alguna.
3* ¿ A  cuánto subir í su arriendo ?

No es fácil poder decir hoy á lo que subirá , pero por las conferen
cias que ha tenido la com isión con el Gobierno cree que subirá á mas 
de lo que ha dado hasta ahora*

4? ; Cuánto producen los frutos c iv iles?
F 'Estos han producido de 13 á 14 m illones.

5? ¿A  cuánto subirá su arriendo?
Tampoco puede saberse; puede que suba á 16 ó 20 m illon es , por

que esto pende de la m ayor ó menor confianza ó garantía que se dé al 
contratista.

6Í ¿Se propone el Gobierno dejar en el sistema tributario los fru 
tos civiles y  -la renta de la sal ? • . .

La comisión ha hecho varias preguntas acerca de esto m ism o al 
Gobierno, y  no ha obtenido contestación categórica ; sin duda no ha 
querido comprometerse porque seria aventurado.

7* ¿Cuánto vale la renta del tabaco?
La comisión no ha tratado de este particular con el G obierno, so

bre esto el Gobierno podrá contestar.
El Sr. SU R R A  Y  R U L L , M inistro de H acienda: Señores, aunque 

estas preguntas pueden considerarse como antiparlam entarias, contes
taré sin embargo brevem ente al Sr. Sánchez de la Fuente.

Respecto á ía renta de la sal ya he m inifestado en ofra ocásion que
tiene abusos y  defectos que corregir, y  eso trata de hacer el Gobierno; 
pero desde ahora digo que el Gobierno no es destructor , es reparador. *

En cuanto á la contribución de frutos civ iles ya he sentado una 
doctrina salvadora del pais. A ptes dé hacer desaparecer esa contribu
ción es nesario tener preparado el m edio de sustituirla.

Acerca de la renta de tabacos d ig o , que esa renta es una de las
más p in gües’dél Estado. E l Gobierno tiene obligación de v ig ilar por 
«lia, de m ejorarla, y .á  pesar de todo lo dicho contra e lla , ha mejo
rado, como en su dia lo verán las Cortes. Todo lo que pueda refor
marse en ella se reformará ; en esto piensa el Gobierno. Creo que na
da mas tengo que contestar.

E l Sr. M A R T IN E Z M ONTAOS habló contra el articu lo , y  le  
contestó el Sr. Cantero, haciéndolo en voz tan baja entrambos señores, 
que no pudimos comprenderlos.

E l Sr. B U ftR IE L  se opuso, porque fijándose el ínteres de 6 por 
4 0 0 , el contratista procuraría ganar en el arriendo de las rentas lo 
qhe no ganaba en Ínteres tan módico.

Se suspendió esta discusión.
Pasó á la comisión una enm ienda del Sr. B urriel al art. 4? del 

mismo proyecto.
E l Sr. P R E SID E N T E  anunció para mañana la continuación de 

los asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cuatro y  media.

RECTIFICACION.

E n la sesión de ante s de ayer por la noche inserta én 
nuestro número de a y e r ,  discurso del Sr. Ministro de Esta
do, línea 3 5 ,  donde dicé: sus concordatos, debe leerse sin 
concor da too.

MADRID 22 DE JULIO.

A  primera hora se ha dado lectura en el Congre
so a la Real orden original reclamada en sesiones an
teriores por el Sr. Cortina sobre las,elecciones de 183¿). 
Los Sres. D iputados lian prestado suma atención á 
esta lectura: de ella ha resultado confirmada la vera
cidad y la honradez del ind iv iduo  del M in is ter io -  
Regencia que en el Senado citó este documento como  
prueba de la parte que en la expresada época se per
mitió el Gobierno en las elecciones del pa is ,  saltan
do sobre las leyes vigentes.

Los dos comprobantes leidns consistían: primero, 
en la minuta original escriba por uno de los oficiales 
primeros de la Secretaría de la Gobernación y ru
bricada por el e x -M in is tr o  Calderón Collantes; y  
segundo, en el traslado que cón la firma de este rnis- 
Rio funcionario se hizo de aquella Real orden á la 
contaduría del M in ister io :  las palabras d  pesar de , 
que por referirse á lo dispuesto en las leyes yr órde
nes vigentes, agravan tanto la;conducta del Gobier
no de aquella época , palabras que gratuita y l iviana
mente se ha supuesto por algiinos (jue fueron añadi
das ó alteradas por los hombres de la época presen
te, se encuentran en ambos documentos sin ‘raspa
dura de ningún géríero, de lá misóla letra q u e  lo de- 

y con todas las circunstancias de originales: la  
evidencia que de los hechos resulta confunde ‘1a m a
licia de los partidos: interesados i. v¡ece$ en  jso&tenjer 
quimeras y en fingir disculpas que ni los mismos que 

inventan creen, ni es bueno que impunem ente se 
Á ios in.Qjittt.QSh,.

Rj Sr. Burriel ha hecho una proposición para 
resucitar a nueva vida un proyecto presentado me

ses atrás por S. S. cÓn el objeto de modificar en sil 
esencia la renta de la sal. La proposición antigua de 
este Sr. Diputado pasó á una comisión especial como  
todas las proposiciones de le y ;  esta considerando la 
gravedad de tocar aisladamente una de las rentas pú
blicas sin formular ün pensamiento general sobre 
nuestro sistema tr ibutario , cósa que no es tan fácil 
á todos proponer como una medida sola, opinó con 
suma oportunidad que se pasase aquel proyecto á la 
comisión genéral de Presupuestos que estaba encar
gada de emitir dictamen asi sobre el presupuesto de 
ingresos, donde todas las contribuciones actuales se 
hallan comprendidas y autorizadas, como sobre el 
relativo á los gastos. La comisión general de Presu
puestos, unánime en este punto, tanto la mayoría  
de su seno como la menoría de que fo rm ó  par te  el 
Sr. Burriel , opinó porque se aprobasen por este año 
ios presupuestos de ingresos tales com o los había  
presentado el Gobierno y con todas las contribucio
nes existentes. Esto  no obstante, el Sr. Diputado  
pedia ahora que la sección de Hacienda de la com i
sión general se ocupase en formular un nuevo pro
yecto de ley sobre esta renta.

La discusión empeñada que con este m otivo se 
ha trabado lia puesto en. evidencia no solo que la 
sección especial de una comisión no era competente  
al efecto, sino que juzgada esta cuestión por este año 
por la mayoría y menoría en que la general de pre
supuestos se habia fraccionado, no podia ponerse en 
controversia el asunto sino en la inmediata legisla
tura La tendencia de la proposición era por lo tan
to contraria á las anteriores disposiciones del Con
greso y antireglamentaria ademas : producía aun otra 
consecuencia difícil de explicar en su autor que tan
to apovo ofrecía al Gobierno en sus discursos ante
riores ; imposibilitaba la realización del anticipo de 
los 60 m illones, basado en parte sobre el arrenda
miento de esta renta.

Todas estas c ircunstancias , sentidas vivam ente  
por el Congreso en la larga deliberación que ha te
nido lugar sobre este asunto, Je han inclinado á de
sestimar la proposición del Sr. Burriel en votación  
nominal que S. S. ha reclamado por 48 votos con
tra 42.

La orden del dia llamó luego á discusión el pro
yecto de ley sob^e erjagenacion de los bienes del cle
ro. Entróse con detenimiento en el e x a m e n  del ar
tículo 2? y varios Sres. Diputados hicieron observa
ciones de ínteres sobre su contesto, á fin de salvar  
objetos de alta utilidad pública.

E l Sr. Q uinto  advirtió que en la ley de 1857 , en 
cuya virtud se dispuso de los bienes del clero regu
lar , se habia hecho una excepción en favor de la 
instrucción pública y  de los establecimientos de be
neficencia; razón p o r  la cual opinaba que era nece
sario reproducir igual salvedad en la presente por el 
grande n ú m e ro  de fincas que se hallaban afectas á 
estos importantes objetos. La comisión ha acogido  
tan fundadas y  oportunas observaciones, y  como el 
Sr. Q uinto indicase que se proponía hacer con este 
m otiv o ’una adición al art. tí?, se ha suspendido la 
deliberación sobre el proyecto de ley ,  á fin de que 
poniéndose de acuerdo la comisión con el Sr. Q u in 
to y los demas Sres. D iputados que sobre estas dis
posiciones habían hecho alguna reclamación, se  com-r 
pletase en  términos convenientes el pensamiento de, 
unos y de otros.

E n  seguida se abrió debate sobre la totalidad del 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para co n 
tratar un anticipo de 60 millones. Varios Sres. D i 
putados lo han com batido; entre ellos el Sr. Burriel 
ha reproducido sus anteriores ataques contra el s is -  
jtema de arrendamientos: el Sr. Gil (D. Pedro) y  el 
Sr. M inistro  de Hacienda han respondido con dig
nidad y con m uy abundantes y sólidas razones á que
jas tan repetidas, y  una y  muchas veces contestadas  
victoriosamente. Después de discutida la totalidad* y  
de tomada en considerac ión , se ha pasado al examen  
del artículo 1? E n  e s to ,  y  después de haberse p ro -  
rogado la ses ión , el Congreso ha suspendido sus ta
reas de hoy, quedando citado para mañana.

Yo e l  infrascrito escribano del número de esta ciudad de 
Valladoiid y su partido judicial.

Doy te ,  que en el dia 7 de Abril ú ltim o, por el licen
ciado D. Manuel del Alisal,  promotor del juzgado, se de
nuncio ante D. Mariano Campesino, alcalde primero consti
tucional de .esta ciudad, un folleto impreso en la imprenta 
de D. Julián Pastor,  de esta vecindad, titulado: ^Impugna- 
cion que á la carta doctrinal circulada por el Dr. D. F ra n 
cisco Diez González, gobernador eclesiástico de León Sfc., 
hace D. Diego Estévanez, cura párroco de R equejo ,  en la 
diócesis de Ástcrga” , que empieza después de ,1a advertencia 
del autor cou ctBien público es ,” y concluye con ^constante 
e indisoluble lazo ” ; como excitador á la desobediencia, por 
lo que dicho alcalde procedió al sorteo de los nueve jueces 
que la ley de imprentas previene, quienes previas las opor
tunas formalidades, declararon haber lugar por unanimidad 
á formación de'causa. .

Q iie remitido al juzgado de primera instancia, procedió 
a lá formación de causa y prisión del D. Diego Estéyanez 
autoy responsable, y conclusa se señaló el día de boy y  hora 
de las diez de su mañana , en una de las salas consistoriales, 
para celebrar el juicio público de calificación, el que se ha 
celebrado, habiéndose hecho por mí el escribano relación de 
la cansa, verificado lo cual hicieron sus respectivas acusación 
y defensa el piomolor y Ja paite del D. Diego.

Que en seguida aegun previene la ley se retiró el jurado

a una habitación inmediata, desde la cual volvieron al poco 
tiempo al salón, en el que el presidente de dicho jurado le
yó en alta voz el acta , en el que por unanimidad se le dió 
la calificación de ^absuelto” , y en su vista se dió la sentencia 
del tenor siguiente :

En la ciudad de Valladoiid á 29 de Jünio de 1841, S. S. 
el Sr. D. Benito Calero de Cáceres, juez de primera instancia 
de la misma y su partido, vista la anterior calificación del 
Jurado, por ante mi el escribano, dijo: Que habiéndose ob- 
seivado en este juicio todos los trámites prescritos por la lev, 
y calificado los doce jueces de hecho con la fórmula de ab- 
suelto, el impreso titulado: ^impugnación que á la caria 

octrinal circulada por el Dr. D. Francisco Diez González, 
gobernador eclesiástico de León, para aquietar las concien
cias conmovidas á vista del mandamiento de nuestra santa 
madre ígiesia de pagar diezmos y  primicias, y de la ley que 
snpiinuo esta prestación; hace D. Diego Estévanez, párroco 

e Requejo en la diócesis de Astorga” denunciado en el dia 
de Abrd por el licenciado D. Manuel del Alisal,  promotor 

e e>te juzgado; la ley absuelve al referido D. Diego Esiéva- 
nez responsable de dicho impreso; y en su consecuencia man- 

o que sea puesto inmediatamente en libertad , sin que este 
procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nom
bre y reputación.

Notiííquese esta sentencia que S. S. pronunció y firma, 
dándose copia á las partes, si la pidieren, publicándose en la 
Gaceta de M adrid ,  á cuyo fin se pase el oportuno testimonio 
con inserción de la misma y el correspondiente oficio al ed i
tor de dicho periódico. Asi lo dijo y proveyó, de que yo el 
escribano doy fe.=:Benito Calero de Cáceres.=Anle m í,  T o 
mas de Sarratea.

Lo inserto concuerda, y lo relacionado mas por menor, 
resulta de la causa de su razón, que en mi poder queda, á 
que me remito. Y para que conste lo signo y firmo en Vaíla-  
dolid á 29 de Junio de 18 4 í .= T o m as  de Sarratea.

Sociedad de socorros m utuos de los ju risco n su lto s .

COMI SI ON D E L  D I S T RI TO  DE V AL LADOLI D.

Doña Joaquina del Mazo Prie to , natural del lugar de 
Renedo, valle de Piélagos, en la provincia de Santander, mu- 
ger legitima del socio D. Salvador Ruiz de Colmenares, abo
gado del ilustre colegio de esta ciudad y que residió en la mis
ma, ya difunto, ha acudido á esta comisión, por medio de su 
apoderado D. Hilario Igon , reclamando la pensión de v iu 
dedad de 10 rs. diarios, que los estatutos la conceden como 
tal viuda y couforme á lo prescrito en el art. 29 ,  lít. 5? de 
aquellos.

El D. Salvador Ruiz de Colmenares se inscribió en la so
ciedad el dia 17 de Marzo del corriente año, diciendo haber 
nacido eu la ciudad de Palenfcia el 6 de Agosto de 1813, te
niendo por consiguiente al inscribirse en la misma 27 años, 7 
meses y 12 dias. Falleció en esta ciudad el 6 del pasado Junio.

Esta comisión de distrito acordó en sesión del 1? del cor
riente abrir  el juicio contraditorro, conforme á lo ordenado en 
el art. 32 de los estatutos, á fin de que si algún socio tuviese 
noticia de cualquiera circunstancia contra la exactitud de los 
datos expresados por la reclamante, ó contra el derecho que 
alega para el goce de la pensión, lo comunique dentro del 
termino de un raes á D. José Francés de Alaiza , secretario de 
esta comisión de d is tr i to , que reside en Valladoiid , calle de 
Santa Clara , núm. 59.

Valladoiid 17 de Julio de 1841.= P o r  acuerdo de la comi
sión. = J o s é  Francés de Alaiza.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dia  22 a las tres de la tarde •

EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25£ , 85; 

cinco dieziseisavos y 25£ á v. f. ó v o l . : 2 5 | , 26^ ,  £ y 
26§ á V. f. ó vol. á prima de 1, £ y § por 100 con cupones.

Id ;em del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda ex te r io r , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al cportador del 4¡ por 100 , 21 con cupones al 

contado.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda sin interés, 00.
Acciones del banco español de San F e rn an d o , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias ,  57£ pap. Coruna, 1 d.
Granada £ id.

París,  16. M álaga,  par.
Santander , •§■ b.

Alicante , par. d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, ps, fs.,  f  b. S e v i l l a ,  § b.
Bilbao, í,d. Valencia £ id.
Cádiz, id. id. Z aragoza ,  £ d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

R E M A T E S .

A dm in istrac ión  pa tr im o n ia l del R ea l sitio  de S . Fernando.

Se arriendan las yerbas del Soto titulado Prados del R in 
cón por término de cuatro años que darán principio en 1? de 
Setiembre próximo, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto, y para su remate en pública subasta se sen * 
lan Jos dias 20 ,  23 y 26 del corriente mes de Julio  en las 
oficinas de la adminisiiaciun de d k z  á doce de sus mañanas.



VACANTES.

Q E  halla vacante la plaza de medico t i tu la r  de la villa de 
M o ra ,  eu ia provincia de To iedo : consta su población 

de 1253 vecinos; su dctaeio.n anual 90 r s ,  pagados por meses 
de los fondos de propios.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente de su ay untamiento basta el día 10 de 
Agosto p róx im o ,  en que se ba de p roveer  la vacante.

BIBLIOGRAFIA.

EL  Amigo de la Niñez. E n  todos los países ex trangeros d o n 
de se ba querido  m ejorar  la educación, se ha creído 

muy del caso para log rar  este objeto la publicación de a lg u 
nos periódicos dedicados exclusivamente á fomentar en los 
niños la afición á la lectura  y a cu lt ivar  poco a poco su en 
tendimiento proponiéndoles artículos instructivos y a g ra d a 
bles. E n tre  los muchos de esta clase que se publican en F ra n 
cia y de los que el A m ig o  de la N iñ e z  toma algunos a r t íc u 
los , hay que tienen el tí tulo de Recompensas á los ninos  
aplicados y porque los padres en premio de las buenas cuali
dades que descubren en sus hijos suelen suscribirles á dichos 
periódicos. Lo mismo pudieran hacer en E sp a ñ a ,  y lo haceu 
algunos padres celosos con el periódico que anunciamos, ú n i
co de esta clase que se publica en esta nación : sale este pe
riódico los sábados de cada semana en un pliego papel m ar-  
quilla. Van publicados dos tomos que corresponden á los dos 
primeros tr imestres de este año.

Se suscribe en M a d r id ,  en la l ib rer ía  de S anz , calle de 
C arre tas ;  en el gabinete l i t e r a r io ,  calle dei P r ín c ip e ,  núm e
ro 2 5 ,  y en la redacción calle de Ja Paz , niím. 5 ,  á 4 rs. al 
mes y 10 por tr imestre.

En las provincias á 10 rs. por tr imestre y G0 por un año, 
franco de p o r te ,  en las librerías siguientes: A lbacete ,  H e r 
rero  y P e d ro n :  A lican te ,  C arra ta lá  y en la de íb a r r a :  A v i 
l a ,  Aguado: A lgec iras ,  G rim ald i :  A lm er ía ,  González: A l-  
coy, C ab re ra :  Badajoz, C ueva : Burgos, A rn a iz :  Barcelona, 
S au r i :  B ilbao , G arc ía :  C órdo ba ,  Sres. N oguer  y Mante: 
C o r t in a ,  P e re z : C iu d a d -R e a l ,  González: C u e n c a ,  Torres: 
C ád iz ,  H orta l  y com pañía :  C ar tage na ,  B ened ic to : F igueras ,  
M ie jev i l le :  Granada , Sauz: G uadala ja ra  , R u iz :  Habana, 
Arazona . Huesca , N a v a r r o : H uelva  , Palacios : J a é n ,  Oroz- 
co : J e rez  de la F ro n te ra  , B ueno: L ugo ,  Pu jo l y Macía: 
L ogroño , R u i z : L é r id a ,  M o n ta r :  M álaga ,  M ed in a :  M urc ia ,  
N oguer  : Orense , Novoa: Palma ,"G uasp : R o n d a ,  Fernandez: 
Salam anca ,  M oran : S a n ta n d e r ,  R iesgo: S o r ia ,  R io ja :  Sego- 
via , B rea:  Sev il la ,  Hidalgo: Santa Cruz de T e n e r i f e ,  R a m í
rez : T a l a v e r a , M a r t ín e z : Toledo  , Robello :  V alenc ia ,  J i -  
meno y M ariana (C a s ia n o ) :  V a l la d o l id ,  R o d r ígu ez :  V i to 
r i a ,  O rm augue: Z a ragoza ,  Gallifa y  D. J .  Y agüe: Santiago, 
R ey  Romero (padre) .

D. M ariano  O nis ,  administrador de correos de Arévalo.== 
D. P ed ro  V á z q u e z ,  oficial de correos de Ecija. == D. Jus to  
A lday  , La C a lz ad a .= D . J .  E rasun  y  R ada , Pam plona.

E n  la redacción se reciben reclamaciones francas de porte.

Y N R T I Z , historia de España. Ocho tomos en 8? m a y o r ,  di* 
v¡didos eu 40 entregas y adornados con 88 retratos  de 

los Reyes y  54 estampas históricas grabadas en cobre.
E ntrega  11 , con cuatro estampas correspondientes al to 

mo tercero.
Se suscribe en M adrid  á G rs. cada entrega en las l i b r e 

rías de C a l le ja ,  So jo , Boix , H u r ta d o ,  S ánchez ,  P o u p a r t  y 
Fuentenebro . Barcelona, P ife r re r .  C ádiz ,  H orta l .  V alencia ,  
Mullen. V a l la d o l id ,  Rodríguez. Z a rag o za ,  Polo y YagiAe, 
V i to r ia ,  H orm ilugue. G ra n a d a ,  Sanz. C o ru ñ a ,  Perez. P a m 
plona ,  Lorigas. Santiago, Rey Romero, B a d a jo z ,  viuda de 
Carri 1 lo. Bellamente, administración de correos. P a lm a , Guasp, 
y M er id a ,  administración de correos.

E n  la p o r te r ía  de colegio de las escuelas p ía s  de S a n  F e r - 
nando se h a lla rán  las obras s igu ien tes  :

Biblia la tina y  castellana traduc ida  y  anotada por  el ilus- 
tr ísime P ad re  Seio , 15 tomos en rústica á 450 r s . , y  en p a 
pel 455.

M apa de J e ru sa lea  y  t ie r ra  de prom isión, á 20 rs. 
cada uno.

Paleografía española por el P . A ndrés  M e r in o ,  un  tomo 
en folio en pasta 150 rs.

Colección de autores latinos , tres tomos en 8? m arqu il la  
á 50 rs. en papel , 5G en pergamino y 45 en pasta.

Oraciones del padre Pau lino  C beluc i ,  á 10 en pergamino 
y á 13 en pasta.

A rte  de gramática la t ina por el P. Calisto H o rn e ro ,  a 8 
reales en pergamino y 10 en pasta.

Elem entos de retórica por el m ism o , á 8 rs. en pergam i
no y 10 cu pasta.

Elementos de poética por el P. Ju a n  Cayetano L o sad a ,  á 
5 rs. eu pergamino y 7 e?n pasta.

Breves tratados de esfera y geografía universal , con seis 
mapitas y un apéndice de cronología de la geografía aotigua , 
por el mismo , á 9 rs. en pergamino y 11 en pasta.

Principios generales de ari tm ética por el mismo en rú s t i 
ca , á real y medio.

Vida de S. José C alasanz , por el mism o, á 5 rs. en p e r 
gamino y 7 en pasta: 28 láminas de la m ism a, á 12 rs.

Gramática griega e lem eu ta l ,  por el P. Inocente Palacios, 
á 5 rs. eu pergamino y 7 en pasta.

El N iño ilustrado  con los verdaderos principios de l a s a 
ña filosofía, por el m ism o, á 3 r s . en rústica.

Lecciones de calografía, á real.
Ejercicios de piedad para  el uso de los niños , á 6 rs. er

pasta.
A todas estas ob ras ,  á cada 25 e jem plares  se le h a rá  lí 

reba ja  de 4 rs. cada ciento.
Tam bién  eu dicha portería se venden las estampas de h  

V irg en  de las A n g u s t ia s , eu m arquil la  buen p ap e l ,  ad o rn a 
do todo el c írculo  con la Pasiou de Nuestro  Señor J e s u c r is 
t o , á 4 rs.

A le lu yas  finas, cada pliego con nueve láminas á 1 
reales.

Estampa de S. Jo s é ,  esposo de nuestra  S e ñ o ra ,  á 3  rs 
Id. de Sta. Casilda á 5 ; y de Sta. Bárbara  á 4.

Tj'L Minero español. Descripción de los puntos de la Penfn« 
sula donde existen criaderos de toda clase de metales: 

modo de beneficiar las minas. Colección de las ordenanzas y 
R ea les  órdenes que rigen esta materia. F orm ularios  para las 
reclamaciones que deben intentarse. Modo de form ar las so* 
ciedades mineras , con las bases para  su m ejo r  régimen y 
prosperidad. U n  tomo en 8?

E sta  obra que será la guia , el m a n u a l , el l ib ro  que dia
r iamente tendrán necesidad de consultar los que  hayan toma
do ó tomen intereses en las asociaciones m ineras ,  empezará { 
publicarse en M ad r id  el dia 1? de Agosto por entregas de 80 
folios al precio de 4 rs. vn.

L a obra  constará por lo menos de tres entregas , y estará 
terminada en primeros de Setiembre. Los señores que gusten 
suscribirse en esta corte podrán desde luego d e ja r  su nom
bre y Jas señas de su habitación en la l ib re r ía  de S o jo ,  calle 
de C arre ta s ,  y  recibirán la obra en su domicilio.

Los pocos ejem plares que se venderán fuera  de  suscrip
ción se darán á mayor p rec io ,  que se anunciará  con oportu
nidad.

A los Sres. l ibreros de provincia que se suscriban por 25 
ejem plares se les hará un 15 por 100 de beneficio, siendo de 
su cuenta el porte  y  demás «gas tos.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y m e d i a r e  la noche*
1? B ril lan te  sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia de g rac ioso ,  Hueva, 

en tres ac tos ,  a r reg lad a  al tea tro  e s p a ñ o l , t i tu lada

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,

en la que desempeñará el p r incipal papel el p r im e r  áetor 
D. Antonio de Guzman.

5? Z apateado  bailado por las señoras Castillo y  López y 
el Sr. Casas.

4? T e rm in a rá  el espectáculo con un  d ive r t ido  sainete*

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
U lt im a  representación de la ópera  en dos actos ,  de l  mies* 

tro  B e l l in i ,  t i tu lad a

N O R M A .

N o ta .  M añ ana  se dará  en este tea tro  la única represen^ 
tacion del d ram a  nuevo h is tórico , orig inal en tres aetos y cu 
v e r s o , t i tu lado

C E R D A N , J U S T I C I A  D E  A R A G O N .
7 &

T erm inará  el espectáculo con baile  nacionaL

ISLA DE CUBA.

Introducción de algunos artículos de primera necesidad en los puertos habilitados de la Isla de Cuta en el año de Í840, como término comparativo
de su actual importancia. -

PUERTOS.
Arroz.’ Bacalao. Carne 

de puerco.
Carne 

de vaca. Harina. Jamón. Manteca. Mantequilla. Queso. Tasajo. Tocino. Velas 
de esperma.

Velas 
de sebo.

Arrobas. Arrobas. Barriles. Barriles. Barriles. Arrobas. Arrobas. Arrobas. Arrobas. Arrobas. Arrobas. Libras. Arrobas.

Habana.. 491,6734
101,658

291
4 ,609
6,520
1,751

39,516
4.931
6,7224

172,732
55,227

40
3,507
6,477
2 ,080

169,592
4,832

i  5-i. * o rn o  i r7 4 / . i  i 4i\  i 97 4. 1.003,960
181,221

11,4074 124,863
41,872

850

34/77Í
Matanzas. .....................
S. J. de los Remedios. 
Nnevitas.. . .  • .  . • • • •

634

**19
48
21

1,7484
51

4194

4 4 O

120ÜUJLt
16,6254

401
1,747

2,951
38

JL2l)j01
18,212

22

i
837

• *TAO

1 ,1 6 7 ¿
74

2 ,758 11,115 
• •

l e

Gibara.................. .. . . , oa
O V 4  
4 ÍX 4 D7() 909 173

500
300 41

Baracoa................. ....
1,0^0

167
íy i
307

p r ^ / .o

b /o
9 9 1 72 80 12:

Cu ba.............................
ó4¿OOP j 4 '

4o <D CH 5 a  79¿ 4 943 411 25,865
100

4.70
M anzanillo.. ...............

OOO
55 a n

\b,04b
360
435

Ú y V lO

144
277$.

404
4

~ ~7~--
40

)
%

Santa C r u z . ^ 1,057¿
OO 1,1 02

829
•< •

8 1 ,7394
6574

8 ,0464
4,852

Sant i-E sp ír itu .............
* * • • 1 , 0 0 0 • » 1

Trinidad................ • •. 15,137
2,473

14,887
4,181

* 25G-J 
4 U

4 <
Olü r k rr r? *686 95 950 *235 1,37!

C ienfuegos . . ........... ..  ♦ i  íl
1.

A T n r r  j
1 , 0 /  X<707 r ¿kyOUt

1,409
Q u  O 

504. 1*046l o u u f

Tota les .  . . . • • • 675,082 434 ,4124 3 /87L i 5 íoc i A Q/ non 1 4 ta pao a 90 000 4 9 99  inn 14,9314 2 09 ,2 0 5 4 52,17;0,0» X J l 0,0005- I ^ 1 02 , XUO,OUl7

Extracción de las principales producciones de la isla de Cuba en el año de 1840, en la relación que presentan sus puertos habilitados.

PUERTOS.

Aguardiente 
de caña.

Pipa.

Azúcar.

Arrobas.

Café.

Arrobas.

Cera.

Arrobas.

Miel de pur
ga-

Bocoyes.

Tabaco en ra
ma.

Arrobas.

Tabaco torcí- 
do.

Libras.

Habana. . . .  .. ft ¿79 6.967,698 
5 957,678 

2 ,264 
31,917
9¿

1.228,575
341 ,500

4,116

95. KU 47^006
66,3144

27
3 ,795

2091

35,546
2.0524

668 ,618
3 ,79 5
1,100

105,723
4 ,61 1
4 ,915

42,879
12,576

2 ,8434
6214

Matanzas. . .  . 2 5 3 |
7

57
San J u a n  de 
N u e v i ta s . . .  .

los R e m e d io s . . , • •
454

/ 
• *

Gibara............. 16 4 *95 50,767
7,991*

70,827
Ibaracoa..........

7
6,415

5¿t 5119 3
30?- !

(3uba............... 1 179. 500,0614
19,255
14 ,5 35 f

5,600
912,814

*1,2144
636
9.99-X

1,603
6814
530

M anzanillo
**7

2.165
Santa C ruz  . 6 104

I

Santi-E sD Íritu .. .  _______ 358 160 8 .
T r i n i d a d . . . . 66 18,620 

9 Qyfcll
189 21,397 

4 512
162 1 ,832

Cienfuegos. . 224 'A9>7 5G5 310
*“ 7 i

10,2091 ,12 .863 ,8564 2.143,5734 | 26 ,132 i 146,464 169,671 1 849 ,824




